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¿ i? S6^ aa»3«dbe d[ caté J periodici»,y que 
oU lo» M[apte¿ j! Jueves .yxSébadQSí enda® 
Librerías de los'hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de
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? dé la Obra yffién wide la Caíe^dyal , « vme- 
’-to 9 , ’ á don dé s« d i rigirá « lo aria riu news, 
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Nota i^ón^ste Número sef .^compa^niAs 
fd^eg^^os eorrespoTieí^eníes ¡ai del, Jue/i^es i del ,b^^ 

'"áterjiérií^pfirra eooipleierr el ileal /)e£Í'£l&.-siübr^,¿el 
'^es‘¿d'ble£¿mieTilíXiy¿'eobra/iza de iai copiftboeiGh ide 
'Subsidio de í laAduslria y^ comeroio. ? t « ? ; í a ¿ ^ ? r;
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ARTICULO M< OFiaO.

NÚm.í îâ47'O5.'r> bi

' * xv Gobierno pblíhco; dh/la TrovinciárdeVaUa- 
idolid;3±E EbTuez de primera in^tanej^.de .Vhdo- 

- riá la? Dueña me» ha rcccïuienda<lô i;à».c.onsçé',u6jfi" 
búnde fixhoriobqae haï rccibidoiidfilypartidQ¿de 
Lerma, la captura de los Gitanos Pascual Ld^J 

iJo^é üubabÁy en ^u coiisccuencia encargo á los 
-Señores'AlcahleV y^’-DependifinteS ’-d^ P:tSQ.lfi(*;C.i^n 

- y ’-Seguridad yMblicaJde' esba ■ProviñciárTfíteti- 
quen las diligencias necesarias para conseguir 
la captura de los expresados Lopez y Dubal, 
advirtiendo que en sús pásaporles deben tener 
una nota que expresa han estado detenidos en 
él iluzgado>dé ¿Va loria.' ? Valladolid,- G-de Agosto 
de 1845. :z^LaureanO dé Arrieta;-

1 Núm,\ â48dï •'A vis^v

' Gobierno político de la Proyinti> de y 
dolid == lit .liiez ídeipritnora inslainfíi.'ii de.Euenle 
Satiéo fin Tocnunicacion ' Íe<>hal 4 ;4fíl; cQÍ^iidOíie 
me ha maailesiatlQjqOc so/'halla iiislruyeuiiQ 
causa crimmabde oBí^iocCoq/m^ robo 
eoeculado pop dos < hoxiibres - de^ponocidos la 
noche’dehâ.àl d debraclqaí, de dos Caballería 
ma yares í cüyascsenas seAe>ypr.esa_n .á, €onl !nuá- 
cionj propias de ..Toseía Saqebesiíy Ah§?¡ Gar
cía, vecinos de- Cañizal.-En su. yirlpd.fincargo á 
los Señores Alcaldes: y Dependicnies de: Ppotep- 
cion y Seguridad públipa de esla Ppoyinti^ pró- 

clíríúi el deSouhrimientoi y captura de., loé auto- 
res deh indicado -róbo , á cuyo. ün¿«c(expresan ; 
igualmente’ las señas que han podido adquirir se 
de los ladrones. Valladolid 8 de Agosto de 
1845 n:; Laureano .de .Agrieta.

Señas de los ladrones. Dos hombres como 
dé;30*'á 35 ano?<de: edad póco mas ó menos, 
Atesti^oís ’ feonf 1 panlalpni dfi casianà, 13sómhr09s, 
•¿alrtfieses. ¿->^?

b idem ids l&s<^e.guds< rvbada^^^^^^ Üaa áé; alzaba, 
.4e(íSteÍ3i<rM^riasi^é4ífíl’iócbxx:anQs, pelo! castano^ 
’íítílzoüa de Ja paia .izquierda ,' con. ^un duriap* qn 
la ^cejajdeb ojo >{4<d =n3?siï‘o^)l'=‘<i’P,' jpejlicana ladcób ? 

d> Oirá) de íalzada?<8^1 Sí éuai^hisJ y aRedia, edad 
¿ioe-b^ íafiQs ,iípelo síegrQi €0« ignares en ; los eos- 
/tillarcs^ pobeé.de cola. í 'H ¿ib o^-ikM vb (ci '

-JkGohiernO polthCo dei bxProvincia de Valla- 
jdpHd.áizz Eh dnezdfi/ piiitnera instancia del par- 

GdOíde la MoiaadfiliMalnqÚfi^Sí en cOmunífiaEjon 
;, dfi; 4d el corrieole me - ha? man i festad o- qqe; en 

3ü de Junio de d835 ¿eníofimóqcáiisa criminal 
jen/íaquel ¡Juzgador cont ra Agá pilo ¿Sanchoy bve- 
Jeiño ídfi^Toíidfisillasíií dç ;36 años de,edad;, esta- 
.ílnrarSi pteaj color bueno, Gara^fredarHla, bas
tante fuer'ie,; y Sam^osbSánchoA tde la? misma 
vecindadi# fib 30, a.nos.j-está hura icorfa ; delgado, 

•inii popoidè^çolonido , ojos negros:, barba lampi- 
fb ,j;póri muer4e violenta dada ’áodosésGigñfilfi, 
vecino de la mi^ma yilla,.y habiéndo sida 
denados en rebeldía por el Tribunal Superior á 
diez anos de Presidio en Africa, encargo á los 
Señores Alcaldes y Dependientes de Protección 
y Seguírldád,. pública dé esta .Provincia procu
ren snífiaptura ,;. tenidndobs, con segúridad:, ca^o 
de que sej eonsiga ,-á disposición dél Tuez de pri- 

. mera iniytancia indicado. ,yalladolid'8 de Agósto 

. de dd4b. — Eaureano de Avvieta».
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Num. §50.

Gobierno polílico de la Provincia de Valla
dolid.zz:El Juez de primera instancia de ja? 
Mota del Marques en comunicación fecha 4 del 
^rrienle me ba manifeslado que en M de Fe* 
brerode 1841 se formó causa ^imipal eu aquel 
Juzgiidp ^tOntra José Alvarez Aipor, soltero, na
tural de la villa de Tordesillas, dp 3â anos de 
edad, estatura 5 pies y 4 pulgadas, corpulento, 
barba poblada, con patillas, sobre la muerte 
violenta dada á Pedro Vila, de la misma vecin- 
d^íj^ sienífo CQpde^ad,9 egi rebeldía .ql expresadq 
José á-die^ años de Prestdio con retención en 
Ceuta, y como á pesar de las diligencias que se 
han practicado no haya podido descubrirse su 
paradero, encargo á los Señores Alcaldes /De
pendientes de Proleccion y,xSegnjidad pública 
de esta Provincia procuren su captura, ponién
dole, caso que se consiga, á disposición del Se- 
fíor Juez de primera instancia indicado. Valla
dolid 9 de Agosto de 1845. = Laureano de 
Arrietas- .'r

Nurií. §^5L

/.Gobierno político de la Provincia de Valla- 
' dolid^sEl Juez de primera in.’itancia del partido 

de la Mota del Marqués en comunicación fecha 
1.° del corriente ha reclamado la captura de 
Pedro Lopez, natural de Valderas,condenado 

' por la Áudrencia territorial á ocho años de Pre
sidio en uno de los de Africa por varios robos, 
el cual habiendo tenido ingreso en él Ganal de 
Castilla en 5 de Diciembre de 1830 se desértó 
en §0 de Marzo de 1833, y aprehendido en W 
de Setiembre siguiente junto al pueblo de Vi
llalar se fugó maltrátando á sus conductores, 
por cuyo hecho fué condenado en rebeldía á 
tres/ arios de recargo eti el Cañal de Castilla á 
calidad de ser oído si se presentase ó 'fuere 
aprehendido, y no habiendo tenido efecto nin- 
guno de estos estremós, encargo á los Señores 
Alcaldes y Dependientes de'Protección ¡y Segu
ridad pública de esta Provincia procuren la 
captura, pasándole con la debida seguridad, 
caso que se verifique , á disposición del Juez* de 
primera instancia indicado. Valladolid 10 de 
Agosto de 1845. = Laureano de Arrieta;

Señas. Edad §1 anos, estatura 5 pies y una 
pulgada^ peloy cejas castaño, ojos azulados,; na
riz regular, boca id,, color blanco.

Núm. â5â.

Gobierno polílico de la Provincia dé ValU- 
dolid. 2= Habiendo desertado Julián Martinez, 
soldado del Regimiento •infantería de Galicía, 
encargo á los Seriores Alcaldes y Dependientes 
de Protección y Seguridad pública de esta Pro

vincia procuren su paptura, con cuyo objeto se 
eitpresan á continuación sus sénas, Valladolid 8 
dé Agosto de 1845. zz Laureano de Arrieta.

Señas. Edad §9 años, pelo y cejas negro, 
ojos pardos, nariz* regular^ color bueno, barba 
lampiña, estatura 5 pies, una pulgada b líneas*

Real ór^en señalando el derecho que ha de pagar el g'fcho 
purificado que se introduzca del extrangero.

I^Un^eiicíff^ .àe la lí/osiac^,(l^ f^alía(í^^ 
La Vireecií^ ^en{r.al ííe .^dt^nc^ y Afán^í^es 
me dice en Q2 del gue ri^e lo si^uienle:

^J^r qliMini¿fér¡o de^pacíenda se ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 12 del cor- 
Tiente la Real orden que sigue:

„ Coníormándose S. M, con lo propuesto por 
esa Dirección general con motivo de una par
tida’de sebo purificado para la fabricación de 
velas esteárica^ procedente del extrangero, que 
no tiene derecho señalado en los Aranceles de 
AduanáS j ha tenido 4 bien mandar que el ex
presado artículo se despache con él derecho de 
quince por ciento sobre j?l^v^^^ de cinco reales 
libra, con aumento de tercio y tercio por ra
zón de bandera ex 1 rangera y .coníumo.

De Real óiden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.”

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su 
óbsérvancia ien l^ Áduanas de esa? Provincia 
como adición al Arancel vigente';?! debiendo 
V;-S. insertaría en el Boletín oficial de' la Pro
vincia, y dar aviso del recibo ¿de esta comuni-

Jf^ ^e insería ^^^^^ el Lole/in ojícial de esia 
Provincia para conocimienío del comerdoi, L'a-- 
lladolid Julio 3Í dë t8d3.z::n Manuel de Pilla^ 

■ verdeó

Real orden tlcclannulo romprendiJoa «^ la pcohíhicja» del 
Arancel los.roármoks aserrados en tablas. ^j..,

Infendencia de^ld Provincia de Lalladolid.z:z 
La Dirección general de aduanas y Aranceles 
me dice en 2^ dcl^corrien/e lo gne copio: :

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu- 
nícado á esta Dirección general con fecha 17 
del corriente la-Real orden que sigue:

Gonformándose S. M. con lo propuesto por 
esa Dirección general en 14 del corriente acer
ca de unos trozos de marmol de Ganara que 
ha presentado en la Aduana de Barcelona Don 
José Bover, ha tenido á bien aprobar por esta 
vez el despacho verificado por disposieion de 
aquel Inteúdenie; sirviéndose al mismo tiempo 
8. Mi declarar , que para lo sucesivo,deben con-
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síderarse,^ comprend idbs en là próRîLicioh del 
Arancel Ids mármoles aserrados en tablas. .

De Real drden lo digo á ‘V. S. para su in
teligencia y eferfós consiguientes” ' t

Y la Dirección la traslada á V. S. para los 
efectos correspondienles á su cumplimiento en 
la parle que ,le loca ; debiendo V. S. rnandar 
que la preinserta Real órde.n se publique por 
medio del Bplehn oficial de la provincia, y 
darme aviso de su recibo.

Y se ¿nsefía en el £üle¿¿n ojícíal de esta Pro
vincia para conócimienío deí público. Yallddo-^ 
lid Julio '3í de /843, #= Manuel d8 YUlaverde.

Ciudad de P^lladolid/ ': de j8^5,

Resúmen ttumériço de loi JVací mien tos, Mairi 
nonios y Defúncipnes oi^urridas, en las catorce Par- 
roquias , Casa-Es|^ósitos y Hosp¡iales de esta Capí: 
tal eu el citado rates de Julio,

Pa^rogu^s. ?

Gatedrahi . . 7. . s . ¿ .ík.. . 
Magdalena. . i . ,Í. . . ./. . . 
Antigua, j: . , , . 4. . . , . . ,j 
San Martín. ...;... 4 .. ; 
San Miguel. .. . '^ . . . . .< 
6àn Juan. . . , . .>< , . «i . . J 
San Pedro. ... , .‘. . . ; . . k 
San Esteban.; . . , . , ...... 
San Andres. . . ..*.. . ... . 
San Nicolás. ^ . • > «,.*... 
San Lorenzo... . <, .‘ . , . k . 
Santiago. ..,...<,.,.., . 
Salvador. . . ; . . *.............. 
San Ildefonso; ... . . . . . .

‘ Nací-.; 
toieiitoi.

.Matrí- 
tnonios.

Defun- 
cipnes.

3. 4
41
2

3
3

d O -^
1. 3
'^1

14
■ ■ - n ■ -

»
2
3

»
3
5

6
2? :
3

2
1

■ 1 X-
3
1

' ' 2
1

"41
6 
»
3

¿Total, i .

Casa-Expósitos. . . . . . ,.. i

ffospitales,

Hospital civil. ......>... 
De Santa Mafia de Esgueva. 
Militar............... 
Peninsular. .;..>...; . , »

Total. ...... . >

RESUMEN. ; -

Enias Parroquias. .. ; . . . 
En Ia Gasa-Expósitos. ¿ . . . 
En los Hospitales. . . . . . .

Total i . . . . . . .

.42.; i 33 26

9 » 4^

■ )> ‘.9 V
»
7
8

24

42
9 
»

33
»
W

28 :
4

51
-—

33 Ji-

Valladolid 13 de Agostó de 1845.==í»Él Alcalde 
conslitucional Juan Manuel Fernandez Vítores.==* 
Pedro Caballeroí SecrCiáriái

Insé/*iese, = idirieiat

ISl Tnteddédte'rnií^dj* de Castilla la f^iéjae

f Hace saber : Que debiendo sacarse á pública 
subasta á las doce del dia 28 del corriente mes en 
los estrados de la Intendencia general miiilar 
( Madrid ) el suministro de pan y pienso á las tro- 
pás y cabállos::>eslanies y transeúntes por el Dis
trito de la Capitanía general de Aragón, desdo 
1.® de Octubre próximo á fin de Setiembre do 
1846 , con arreglo al pliego general de condicio- 
nes-^jne-est-ará: -4e -m^ la Secretaria do 
la mistna ; las personas á quienes convenga infere- 
Sarse en el expresado servició acudirán á ella el 
referido dia y hora á haeçr sus proposiciones 
por si ó por raédio de apoderemos competentertten* 
te’áuidíízádóV TarrádbíiU "9 de Agosto de 104^. 
*=- Pedro Angelis y Vargas. #4 Salvador Marjin y 
Salazar, Secretario, *? ? '

Se halla yacante la Escuela ^^eroental conS> 
pdeia de jústrúpeion primaria despueblo de¡;L^ 
moviejo, en el partido y á irfes leguas de MedinU 
dul^Cam^pn^ sti^dot^ac-ion^eonsiste en. cincuenta; fá— 
llegas de trigo y trescientos rejales ^ inelálicozL^ 
Profesores que se hallen adorhado¿de las circjiU&r 
lancias qUe previene el Reglamento y quierápi 
optar a dicha plaza .dirigirán sus solicitudes al 

• Pmfd^ife^^im^-2V5^^^ de pone, 
sin cuyo requisito se tendrán por ;no recibidas; ^ 
su provision tendrá efecto en 'el siguiente dia quo 
transcurran treinta desde la fecha : de su inserción 
en el .BoUiin oficb^l^ j -^

,..-«g|.,^l^^l^^..^^ ^^^^^f^.--^^ lia Recogido y nan
dado depositar un pollino como de año y medib 
d.e edad , y con el fin de que-su dueño pueda re^ 
clamarle se anuncia al público, adviniendo^ qUe 
deberáqu^rhicat^TB en^dëtrdà formada propiedad^

En éí'pu^ló’^ Berrueces se halla depositado 
una Vaca que se encontró extraviada, tiene; pélb 
castaño y^ estatura ierciada.¿La persona á quien 
pertenezca acudirá al Alcaire de dicho puebla, 
y dando ja? d&raa^^^^^^ le entregará.

COT DE fflÔTlRÔS DE VALLADOUÍJ-

Voniíngo 17 tie ^Ígdita tie 1845. :

Rs. vtt. AtrSi

Han ingrésadó en esté dia correspon'' 
dientes á ^7 imposiciones, de las cua
les 4 sûn de nuevos imponfentes, la 
cantidad de^. é . ..i i k i è . i 1,934

El Díreetbr de Sethana ^
> Nemesio Lopez.
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